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RESOLUCIÓN No. CNSC - 20192120111025 DEL 25-10-2019 

"Por la cual se decide la Actuación Administrativa iniciada a través de/Auto No. 20192120001274 del 
8 de febrero de 2019, expedido en el marco de la Convocatoria No. 436 de 2017- SENA" 

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

En ejercicio de las facultades otorgadas en los artículos 125 y 130 de la Constitución Política, los artículos 
11 y 12 de la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 760 de 2005 y, el Acuerdo No. 558 de 2015 de la CNSC, y 

teniendo en cuenta las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

ANTECEDENTES. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, a través de la Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA, 
adelantó el proceso de selección para la provisión por mérito de empleos de carrera administrativa vacantes 
de forma definitiva en el Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, para lo cual expidió el Acuerdo No. 
20171000000116 del 24 de julio de 2017, modificado por los Acuerdos Nos. 20171000000146 del 05 de 
septiembre de 2017, 20171000000156 del 19 de octubre de 2017 y 20181000000876 del 19 de enero de 
2018 y aclarado por el Acuerdo No. 20181000001006 del 08 de junio de 2018. 

A través de la Resolución No. 20182120144505 del 17 de octubre de 2018, publicada el día 26 del mismo 
mes y año, se conformó la Lista de Elegibles para proveer una (1) vacante del empleo denominado 
Profesional, Grado 2, identificado con el código OPEC No. 61884, del Sistema General de Carrera del 
Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-. 

La Comisión de Personal del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, en uso de la facultad concedida en 
el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, a través del Sistema "SIMO", solicitó la exclusión del aspirante 
WILLIAM JAVIER CÁCERES GÓMEZ, quien ocupa la posición No. 2 en la referida Lista de Elegibles, 
argumentando: 

"(...) Acredita una sola certificación que no guardan relación con las exigidas en el cargo, así 
mismo dicho señalamiento no es posible subsanarlo ya que no reúne la equivalencia estudio" 
(sic). 

La CNSC, conforme lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005, encontró procedente la 
solicitud de exclusión y en consecuencia inició Actuación Administrativa a través del Auto No. 
20192120001274 del 8 de febrero de 2019, otorgándole al aspirante enunciado un término de diez (10) 
días hábiles contados a partir de la comunicación del Acto Administrativo para que ejerciera su derecho de 
contradicción y defensa. 

MARCO JURÍDICO Y COMPETENCIA. 

Los literales a), c) y h) del artículo 12 de la Ley 909 de 2004, establecen dentro de las funciones de vigilancia 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, relacionadas con la aplicación de las normas sobre carrera 
administrativa, lo siguiente: 

a) Una vez publicadas las convocatorias a concursos, la Comisión podrá en cualquier momento, de 
oficio o a petición de parte, adelantar acciones de verificación y control de la gestión de los procesos 
con el fin de observar su adecuación o no al principio de mérito; (...) 

(—) 
c) (...) Toda resolución de la Comisión será motivada y contra las mismas procederá el recurso de 
reposición (...) 

(..-) 
h) Tomar las medidas y acciones necesarias para garantizar la correcta aplicación de los principios 
de mérito e igualdad en el ingreso y en el desarrollo de la carrera de los empleados públicos, de 
acuerdo a lo previsto en la presente ley; 
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(.. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, como entidad constitucionalmente encargada de administrar y vigilar 
el Sistema General de Carrera Administrativa, cumple las funciones a ella asignadas en la Ley 909 de 2004, 
entre las cuales se encuentra, adelantar los procesos de selección para la provisión definitiva de los empleos 
de carrera y, en desarrollo de estos preceptos iniciar de oficio o a petición de parte en cualquier momento, 
las acciones que considere pertinentes para la verificación y control de los procesos de selección a fin de 
determinar su adecuación o no al principio de mérito. 

El inciso segundo del artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005, prevé: 

"(...) Analizadas las pruebas que deben ser aportadas por la Comisión de Personal y el interesado, 
la Comisión Nacional del Servicio Civil adoptará la decisión de excluir o no de la lista de elegibles al 
participante. (...)" 

Conforme a las normas en cita, la Comisión Nacional del Servicio Civil está facultada para adoptar las 
medidas necesarias con el fin de garantizar la correcta aplicación del principio de mérito e igualdad en el 
ingreso, definidos por el artículo 28 de la Ley 909 de 2004. 

A través del Acuerdo No. 558 de 2015 "Por el cual se adiciona el artículo 90 del Acuerdo número 179 de 
2012 que estableció la estructura de la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y determinó las 
funciones de sus dependencias", se estableció que tanto las actuaciones administrativas tendientes a 
decidir la exclusión o inclusión de los aspirantes, en desarrollo de los procesos de selección que tiene a 
su cargo, así como los Actos Administrativos que las resuelven y los recursos que procedan frente a la 
decisión adoptada, se deben tramitar por cada Despacho sin que sea necesario someterlos a Sala Plena. 

La Convocatoria 436 de 2017-SENA se encuentra adscrita al Despacho del Comisionado Fridole Bailén 

Duque. 

3. COMUNICACIÓN DEL AUTO DE APERTURA DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA. 

El 14 de febrero de 2019, la CNSC comunicó vía correo electrónico al aspirante WILLIAM JAVIER 

CÁCERES GÓMEZ, el contenido del Auto No. 20192120001274 del 8 de febrero de 2019. 

PRONUNCIAMIENTO DEL ASPIRANTE. 

El señor WILLIAM JAVIER CÁCERES GÓMEZ no ejerció su derecho de defensa y contradicción, dejando 
fenecer la oportunidad para controvertir la actuación desplegada por la Comisión de Personal del SENA. 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR. 

Corresponde a este Despacho pronunciarse sobre la actuación administrativa adelantada mediante el Auto 
No. 20192120001274 del 8 de febrero de 2019, con fundamento en lo dispuesto en los literales a) y h) del 
artículo 12 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005. 

Para el efecto, se adoptará la siguiente metodología: 

Se verificarán los documentos aportados por el aspirante WILLIAM JAVIER CACERES GOMEZ, 
confrontándolos con los requisitos previstos en la OPEC No. 61884 de la Convocatoria No. 436 de 
2017 - SENA, determinando el cumplimiento o incumplimiento de los requisitos mínimos exigidos por 
el empleo. 

En los términos del análisis descrito en el inciso anterior y lo reglado en el Acuerdo No. 
20171000000116 del 24 de julio de 2017, modificado por los Acuerdos Nos. 20171000000146 del 05 
de septiembre de 2017, 20171000000156 del 19 de octubre de 2017 y 20181000000876 del 19 de 
enero de 2018 y aclarado por el Acuerdo No. 20181000001006 del 08 de junio de 2018, se establecerá 
la procedencia o no de excluir al aspirante de la Convocatoria No. 436 de 2017. 

6. PERFIL DEL EMPLEO CÓDIGO OPEC 61884. 
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El empleo denominado Profesional, Grado 2, perteneciente al Servicio Nacional de Aprendizaje — SENA 
con Código OPEC No. 61884, fue reportado en la Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEC- con el 
siguiente perfil: 

Dependencia: Distrito Capital - Centro para Industria de Comunicación Gráfica 

Propósito principal del empleo: Desarrollar, controlar, supervisar, investigar y coordinar actividades 
para la ejecución de los planes, programas y proyectos institucionales relacionados con la formación 
profesional integral a través de estrategias y programas de formación por competencias, asegurando el 
acceso, pertinencia y calidad para incrementar la empleabilidad, la inclusión social y la competitividad de 
las empresas y del país desde el centro de formación 
Requisitos de Estudio: Título Profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento 
en: Diseño, o Administración, o Educación. Título de posgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Requisitos de Experiencia: Seis (06) meses de Experiencia profesional relacionada. 

Funciones: 
Aplicar el plan anual de diseño curricular de programas de formación en todas las modalidades, 
metodologías y niveles, de conformidad con las metas y objetivos institucionales. 
Verificar la aplicación de los elementos básicos del modelo pedagógico de la formación a cargo del 
Centro de Formación Profesional, conforme a los lineamientos y políticas adoptados por la entidad 
en esta materia. 
Acompañar a los aprendices en la etapa productiva, para identificar elementos que permitan mejorar 
el diseño y producción curricular. 
Documentar y actualizar los diseños curriculares producidos en el Centro, utilizando las estrategias 
y metodologías definidas para tal fin. 
Participar en las reuniones de las mesas sectoriales con el fin de visualizar las tendencias normativas 
que pueden ser incorporadas al diseño y desarrollo curricular. 

7. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO. 

Observando que la solicitud de exclusión surge del presunto incumplimiento del requisito de 
experiencia por parte del aspirante, es necesario traer a colación lo dispuesto en el artículo 17° del 
Acuerdo No. 2017000000116 del 24 de julio de 2017, norma que define la Experiencia Relacionada, 
Profesional y Profesional Relacionada, en los siguientes términos: 

"Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 
funciones similares a las del cargo a proveer. 

Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pensum 
académico de la respectiva formación profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la 
profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo". 

Experiencia Profesional Relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 
pensum académico de la respectiva formación profesional, diferente a la Técnica Profesional y 
Tecnológica, en el ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones similares a las del 
empleo a proveer". 

Sobre la experiencia relacionada, el Consejo de Estado, en Sentencia 00021 del 6 de mayo de 2010, MP. 
Susana Buitrago Valencia, manifestó: 

"(...) La Sala, como en anteriores oportunidades, reitera que el hecho de que la Administración 
establezca como regla que para acceder a determinado cargo se deba acreditar experiencia 
profesional relacionada con las funciones de ese cargo, no es viola tono ni del derecho a la igualdad 
ni del derecho al trabajo, ni del derecho de acceso a los cargos y funciones públicas. Es válido que 
la administración establezca el perfil que se requiere cumplir para que se pueda acceder a 
determinado cargo o empleo público. Uno de esos requisitos puede ser el de acreditar que el 
aspirante ha tenido en el pasado otros empleos o cargos o actividades que guarden cierta similitud 
con las funciones que debería desempeñar en caso de que fuera nombrado en el cargo para el cual 
se ha presentado. Empero, no se trata de que deba demostrarse que ha cumplido exactamente las 
mismas funciones, pues ello implicaría que la única manera de acreditar experiencia relacionada, 
sería con el desempeño del mismo cargo al que se aspira, lo que resulta a todas luces ilógico y 
desproporcionado. Pero sí se debe probar que existe una experiencia en cargos o actividades en 
los que se desempeñaron funciones similares." (Subrayado propio). 

Por su parte, el artículo 19 del Acuerdo de Convocatoria determinó conforme la normatividad vigente los 
elementos que deben comprender las certificaciones laborales, señalando: 
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"U) 
Los certificados de experiencia en entidades públicas o privadas, deben indicar de manera 
expresa y exacta: 

Nombre o razón social de la empresa que la expide. 
Cargos desempeñados. 
Funciones, salvo que la ley las establezca. 
Fecha de ingreso y de retiro (día, mes y año). 

(.« 

PARÁGRAFO 1°. Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas 
no serán tenidas como válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación dentro del 
proceso de selección ni podrán ser objeto de posterior complementación o corrección. No se 
deben adjuntar actas de posesión ni documentos irrelevantes para demostrar la experiencia." 
(Marcado intencional) 

Sobre estas premisas se procederá a analizar si el señor WILLIAM JAVIER CÁCERES GÓMEZ cumple 
con el requisito mínimo de experiencia exigido por el Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA- para 
desempeñar el empleo con Código OPEC No. 61884, denominado Profesional, Grado 2. Para el efecto, el 
aspirante aportó el siguiente documento: 

REQUISITO EXIGIDO 
SEGÚN EL REPORTE 
EN LA OPEC 61884 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS APORTADOS AL PROCESO DE 
SELECCIÓN POR EL ASPIRANTE. 

Experiencia: Seis (06) Certificación expedida por TECNO DISEÑO SAS, la cual da cuenta que 
meses de Experiencia el aspirante se desempeñó en el cargo de Diseñador de Producto, entre 
profesional marzo de 2009 hasta diciembre de 2012, llevando a cabo las siguientes 
relacionada. funciones: 

Realizar junto a dirección técnica y comercial vigilancia tecnológicas 
para determinar las tendencias y oportunidades en el mercado. 
Investigar las tecnologías y materiales de nueva generación 
aplicables a los nuevos productos. 
Planificar estratégicamente 	los 	tiempos 	y 	recursos para 	el 
desarrollo del proyecto. 
Diseñar 	el 	producto 	de 	acuerdo 	con 	la 	especificación 
predeterminada. 
Realizar planes estratégicos de reducción de costos de producto. 
Coordinar la consecución de herramientas para fabricación y 
ensamble del producto. 
Coordinar el desarrollo de proveedores y materias primas. 

La certificación expedida por TECNO DISEÑO SAS, da cuenta que el aspirante laboró desde marzo de 2009 
hasta diciembre de 2012, no cuenta con las fechas de inicio y terminación del contrato de manera específica. 

Al respecto, es oportuno traer a colación el pronunciamiento realizado en Sentencia de la CSJ Laboral del 
22 de marzo de 2006 Rad. 25580, reiterada en decisiones del 28 de abril de 2009 Rad. 33849 y 6 de marzo 
de 2012 Rad. 42167, según la cual se dijo: 

"(...) Aunque no se encuentra precisada con exactitud la vigencia del contrato de trabajo, esta podría 
ser establecida en forma aproximada acudiendo a reiterada jurisprudencia sentada desde los tiempos 
del extinto Tribunal Supremo del Trabajo, según la cual cuando no se puedan dar por probadas las 
fechas precisas de inicio y terminación de la relación laboral, pero se tenga seguridad de acuerdo con 
los medios probatorios allegados sobre la prestación del servicio en un periodo de tiempo que a pesar 
de no concordar exactamente con la realidad da certeza de que en ese lapso ella se dio, habrá de 
tomarse como referente para el cálculo de los derechos laborales del trabajador. 

En sentencia de 27 de enero de 1954, precisó el Tribunal Supremo: 

<Si bien es cierto que la jurisprudencia de este Tribunal ha sido constante en el sentido de que cuando 
quien debe demostrar el tiempo de servicio, y el salario devengado, no lo hace, no hay posibilidad legal 
para condenar al pago de prestaciones, salarios o indemnizaciones, es también evidente que cuando 
de las pruebas traídas a juicio se puede establecer sin lugar a dudas un término racionalmente 
aproximado durante el cual el trabajador haya servido, y existan por otra parte datos que permitan 
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establecer la cuantía del salario devengado, es deber de/juzgador desentrañar de esos elementos los 
hechos que permitan dar al trabajador la protección que las leyes sociales le garantizan>. 

En el sub examine se conocen el año y el mes, pero no el día en que empezó y terminó la relación; de 
acuerdo con el criterio anterior, habría de entenderse como probado el extremo inicial del vínculo laboral 
a partir del último día de noviembre del año 2000, y como extremo final, el señalado por el actor en la 
demanda, es decir, el 23 de diciembre de ese año, por estar dentro del espacio temporal que quedó 
probado. Así, se habría establecido que el contrato tuvo vigencia entre el 30 de noviembre y el 23 de 
diciembre de 2000" (resalta la Sala). 

En conjunto con el pronunciamiento realizado por la SALA DE CASACIÓN LABORAL, con ponencia del Dr. 
CARLOS ERNESTO MOLINA MONSALVE, SL-905-2013, Radicado No. 37865 de fecha cuatro (4) de 
noviembre de dos mil trece (2013) según el cual indicó: 

"(...) si se trata de la fecha de ingreso, teniendo únicamente como información el año, se podría dar 
por probado como data de iniciación de laborales el último día del último mes del año, pues se 
tendría la convicción que por lo menos ese día lo trabajó. Empero frente al extremo final, siguiendo 
las mismas directrices, sería el primer día del primer mes, pues por lo menos un día de esa anualidad 
pudo haberlo laborado." 

Conforme a lo anterior, respecto del tiempo laborado por el aspirante, se puede inferir que la fecha de 
iniciación de laborales, es a partir del 31 de marzo de 2009, y la fecha del extremo final se toma cofrio el 1 
de diciembre de 2012. 

Dicha certificación, expedida por TECNO DISEÑO SAS, da cuenta que el aspirante acredita experiencia en 
planificar estratégicamente los tiempos y recursos para el desarrollo de proyectos, lo cual guarda relación 
con el propósito del empleo OPEC 61884, por cuanto se circunscribe con el desarrollo, control, supervisión, 
investigación y coordinación de actividades para la ejecución de planes, programas y proyectos 
institucionales, del empleo a proveer. 

Aunado a lo anterior, es necesario precisar que los requisitos de la OPEC No. 61884 indican la necesidad 
de un conocimiento y experiencia relacionada, no específica, por lo que basta que exista similitud con 
algunas de las funciones esenciales del empleo convocado y las acreditadas por el aspirante para que se 
satisfaga este requisito, situación que se configura en el presente caso, por lo que se concluye que el 
aspirante acreditó tres (3) años, ocho (8) meses y un (1) día de experiencia profesional relacionada, tiempo 
superior al exigido en el precitado empleo. 

Bajo estas premisas, se evidencia que el señor WILLIAM JAVIER CÁCERES GÓMEZ cumple con los 
requisitos mínimos previstos por el empleo identificado con el código OPEC No. 61884 y en consecuencia 
NO SERÁ EXCLUIDO de la Lista de Elegibles conformada a través de la Resolución No. 20182120144505 
del 17 de octubre de 2018 ni del proceso de selección de la Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- No excluir de la Lista de Elegibles conformada a través de la Resolución No. 
20182120144505 del 17 de octubre de 2018, ni del proceso de selección de la Convocatoria No. 436 de 
2017- SENA, al señor WILLIAM JAVIER CÁCERES GÓMEZ, conforme a las consideraciones expuestas 
en la parte motiva del presente Acto Administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar el contenido de la presente decisión al señor WILLIAM JAVIER 
CÁCERES GÓMEZ, a la dirección electrónica registrada con su inscripción al proceso de selección, esto 
es:  willy.pax2avahoo.es   

PARÁGRAFO: La notificación por medio electrónico se surtirá conforme a lo dispuesto en el numeral 9° del 
artículo 13 del Acuerdo No. CNSC -20171000000116 del 24 de julio de 2017. 

ARTÍCULO TERCERO.- Comunicar la presente decisión al señor PEDRO ORLANDO MORA LÓPEZ, 
Presidente de la Comisión Nacional de Personal del SENA, a los correos electrónicos 
comisiondepersonal@sena.edu.co  y pmora@sena.edu.co  y al doctor EDDER HERVEY RODRÍGUEZ 
LAITON, Coordinador del Grupo de Relaciones Labores del SENA, o quien haga sus veces, a los correos 
relacioneslaborales@sena.edu.co  y ehrodriguezl@sena.edu.co. 



FRIDOLE BALLÉN DUQUE 

20192120111025 	 Página 6 de 6 

"Por la cual se decide la Actuación Administrativa iniciada a través de/Auto No. 20192120001274 del 8 de 
febrero de 2019, expedido en el marco de la Convocatoria No. 436 de 2017- SENA"  

ARTÍCULO CUARTO.- Publicar el presente Acto Administrativo en la página www.cnsc.gov.co, de 

conformidad con el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente decisión procede únicamente el recurso de reposición ante la 
CNSC dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de conformidad con lo señalado en el inciso 
segundo del artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005 y los artículos 74 y 76 del C.P.A.C.A. 

El recurso de reposición podrá ser radicado en la sede principal de la CNSC ubicada en la Carrera 16 No. 
96 -64, piso 7, de la ciudad Bogotá D.C. o al correo electrónico: atencionalciudadanoacnsc.ciov.co. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C. el 25 de octubre de 2019 

Comisionado 

Proyectó: Nathalia Villalba 
Revisó: Clara P. 	 !'" 
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